
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2021-001195.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so 

pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Aclare las pretensiones del libelo frente a la fecha en que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria, toda vez que, se indica que la misma corresponde al 21 

de noviembre de 2021, sin embargo, en la pretensión 1.6 del escrito de 

demanda se ejerce el cobro de la cuota de capital causada el 29 de noviembre 

de la presente anualidad, es decir con posterioridad.  

 

2. Identifique cuál es el bien objeto de gravamen hipotecario dado que en las 

pretensiones del libelo se hace referencia al identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20626286, no obstante, en el hecho quinto se señala el 

identificado con folio de matrícula inmobiliario No. 50C-1837605.  

 

3. Acredite que el poder otorgado al abogado William Alberto Montealegre fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro 

mercantil de la sociedad ejecutante o en su defecto el conferido de acuerdo a 

las previsiones contempladas en el artículo 74 del C.G.P. en punto de la 

presentación personal ante notario.  

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho así lo 

requiera, previa citación.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales registrado 

en la Cámara de Comercio, dado que se trata de una persona inscrita en el Registro 

Mercantil o en su defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial 



 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 

5° del Decreto en mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita.    

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 144 de 14 de octubre de 2021. 
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